
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES, 
CÓDIGO: CLG/001/LG/0402/0001/2017 

"SUMINISTRO DE PAÑALES DESECHABLES Y 
ARTÍCULOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA PERSONAL". 

PROCESO DE LIBRE GESTIÓN 
CÓDIGO: LG/0402/0001/2017 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
CÓDIGO: RA/LG/{CC){B)/0001/2017 

NOSOTROS, por una parte JOSÉ MA.URI.CIO VÁSQUEZ,, de cincuenta y dnco aiños de edad. 

Estudiante, del domicillo de , departamento de , portador de mi 

Oo.cumentQ Único de Identidad número    y con 

Número de tdentificacíón Tributaria  

 actuand_o en nombre y representación de la Presidencia de la 

República, en mi calidad de Primer Des.ígnado de la Secretaría de lnclusión Sodat/lmplementación 

de Poltticas de Inclusión Social de la Presidencia de la República, Institución con Número de 

ldentificadón Tributaria: , y 

que en el transcurso de este contrato me denominaré "LA INSTITUCtÓN CONTRATANTE" o "LA 

PRESIDENCIA"'; y, por otra p.arte MARÍA SUSANA MEJÍA OE CANAL.ES, de cincuenta y· cuatro a;ñ:os 

de edad~ Empleada, del domicilio de  departamento  portadora de mi 

Documento Único de Identidad número 

 y c;an Número de ro:entificatt6n lríb.utaria  

 _ actuando en mi c;afá.cter personal; y que en ef 

transe,urs.o del presente contrato me denominaré: "l.A CONTRATISTA";. en los caracteres dichos~ 

MANIFESTAMOS: Que· hemos acordado otQrgar 'f en efecto otorgamos el preseríte contrato de 

!tSUMlNIS"rRO DE. PAÑALES O~E:CHABLES V ARTÍCUE,OS DE HlGIENE: Y LIMPIEZA PERSON'Al'\ a 

favor y a satisfacción de ta Presidencia de !a Rep.úbHc:a. Et presente contrato se sujeta a toda lo 

establecido en la ley de Adqy,isicion.es y Contratadones d:e la Administración Públic.a, en adelante 

"LAC.AP'-". a la,s disposiciones de su Reglamenta, as.f e.ama a 1.as obligaciones y c:ondicíones que a 
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continuación se especifican: 1.~ OBJETO. El objeto contractual consistirá en el SUMINlSTRO DE 

PAÑALES DESECHABLES Y ARTÍCULOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA PERSONAL, para suplir las necesJdades 

en tas diferente,s actividades q¡ue desarrolla la Presidencia de la República/Secretaría de lnclusión 

Soc\al/!mplementadón de Políticas de Inclusión Social, a: través de ta Dirección de la Persona Adutta 

Mayor; adjudicada según Resolución Adjudicativa Código RA/LG/(CC}(B}/CERO CERO CERO 

UNO/DOS Mil DIECISIETE,, emitida a las diez horas del día veintitrés de ag,osto de dos mil 

diecisiete~ la cual es, parte inte.g,rante del prese,nte contrato. A efecto de garantizar el cumpllmie.nto 

del objeto contractual, LA PRESU)ENClA podirá realizar todas tas gestiones de control sobre LA 

CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicos del suministro> que ra2onablemente considere 

necesarios, con el propósito de salvaguardar los altos Intereses Públicos que le competen. Dicho 

suministro se dará por medio de LA CONTRATISTA y consiste en: iTEM UNO. Cincuenta mil unidades 

de pañales desecha•bles para adulto, que absorben los líquidos y una tela exterior impermeable 

e.laborada en polietileno, en taUa M y; L, unisex, en cualquier cofor, en presentación de veinticin~o 

unidades, vencimiento de un año como mínimo, e.ntre otras caracterfsti'cas; ÍTE.M DOS. Seis mH 

unidades de jabón para baño:, barra de ciento veinticinco gramos, vencimiento de un año como 

mínim:ok en empaque individual, entre otras características; ÍTEM CIN,C0. Cinco mil unidades de 

ceptllo dental para adulto, cerdas suaves, con limpia lengua., en empaque individual, vendmiento 

de un año como mínimo, entre otras características;, e, ÍTEM SEIS. Cinco mil unidades de pasta 

dental, anti caries,, presentación en tubo de. cien gramos, en empaque individual, vencimiento de un 

año como mínimo, entre otras características establecidas en tas Especificadones Técnícas de la 

Carta de Invitación y en la oferta· presentada por LA CONTRATISTA. U, PRECI.O Y FORMA DE PAG.O~ 

El predo total. del presente contli'ato es por la suma de CUARENTA Mll CUATROCIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE tOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cantidad que se desglosa y que será 

pagada por LA. PRESJ:ClENCIA de ta siguiente manera: a) iTEM UNO, por un predo uni.tario de 

TRElN;TA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR, haciendo un total para este ítem de DIEClSÉlS MIL 

DÓLARES; b) ÍTEM DOS~ p.or un precio unitario de TREINTA Y NUEVE C,ENTAVOS_ DE DÓLAR11 

haciendo un total para este ítem de DOS Mll TRESCIENTOS CUARENTA DÓLARES; e) ÍTEM CINCO~ 

por un precio: unitariQ de TR.ElNTA V TRES CENTAVOS. DE DÓLAR, haciendo un total para este ítem 
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de UN Mfl SEJSC.lENTOS CINCUENTA DÓLARES; Y,1; di) i'rEM SEIS, por un precio unitario de CUATRO 

DÓLARES CON DIEZ CEN:tAVOS DE DÓLAR,,. haciendo un total para este ítem de VEINTE Mll 

QUlNIENlOS DÓLARES, TOOOS lOS MONTOS CONSIGNADOS EN ESTE CONlRATO ESTM 

REPRESENTADOS EN DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIUCA E lNCLUYEN El 

IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BtENES MUEBLES Y A LA PRESTACl:ÓN DE SERVICIOS. (lVA}. 

Para et trámite de pago del sur:rünistm objeto del presente contrato~ LA CONTRA llSTA presentara a 

CQbro sus facturas de consumidor fina¡( en original duplicado cliente y dos fotocopias de la misma 

en las oficinas Adminístrativas de fa Presidencia de ta RepúbUca/Secretaria de Endusión Social& 

ubicadas. en Calle José Marti, número quinc:e~ Cofonia Escalón, de esta ciudad, dura,nte la entrega 

diferida o final del suministro objeto de este contrato; además, deberá acompañar los documentos 

firmados y se:llados por las pe,rsonas responsables {Acta de Recepción} designadas por LA 

PRESIOENCIA, que certifique la rec~,pdón satisfactoria del sumi.nistro; en consecuencia, ta unidad 

solicitante, extenderá a LA CONTRATISTA el "Quedan11 correspondiente, las facturas deberán 

emitirse a nombre de~ PRESIDENCIA DE LA R.EPÚBUCA/SECRETARÍA DE lNCLUSIÓN 

SOCIAL/IMPLEMENTACI.ÓN DE POÚTICAS DE INCLUSIÓN SOCIAL El pag.o se realizará en la forma 

establecida por el Ministe,rio de Hacienda~ dentro de un plazo máxímo de SESENTA PÍAS 

CALENDARIO,, posteriores, a la rece.pelón de las facturas a satlsfa,cdón de !a institución: y la emisión 

del uQueda1ní" c:orresµondíente. Todo pago que re.atice LA PRESIDENCIA~ con motivo-del presente 

C:QntratQ, estará gravado con los impuestos correspondientes,. de conformidad con et Código 

Tributa.ria 'I' demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido desig_nada Agente de 

Rete:ndón del Impuesto a la Trasfel'enda de Bienes Muebles y a la. Prestadón de Servidos por el 

Ministerio de Hadenda,, según, resQlución número doce: mil trescientos unQ - ne2< - dos mil 

dQsde:ntos treinta y uno- dos mil siete. de: fecha cuatro de dide:m b,re de dos mil siete:, en aplicación. 

al artículo dento se:s:e:nta y dos del Código Tributarioi por to que retendrá el uno pQr dento que 

causa este impuestoR e:n toda factura igual Q mayor a den dólares de los Estados Unidos de· América, 

Ut. PU\Z.O. El pla:io de:J s1,1mlnistro objeto d:et presente contratoi tnteiarái a partir de ra fe.cha 

establecida en la, "Orden de: lnie:id'. o en su defecto "Orden d,e Pedi.do de: Suministro" 

correspc:m:diente, extendida por el Administrador de Contratos de: la Presidencia. Podrá prorrogarse: 
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eJ plaza d'el contrato de conformidad al artículo ochenta y¡ tres de· la LACAP v de acuerdo a las . 

estipulaclones contenidas en este-contrato. IV. lUGAR:, HORARlO Y R.ECEPClÓN Del SUMlNIS.TRO. 

LA CONTAATfSTA se obliga a entregar l'os bienes objeto del presente contrato en las instalaciones: 

de las bodegas de la Secretada de 1.ndusión Social del Sitio del Niño,. ubicadas en kilómetro 

veintinueve 'I medio Carrete.ras hada Santa Ana,, desvió a, San Juan Opico, La, Uberta.d. Ex bodegas 

del: Banco de fomento Agropecuario. los bienes se suministrarán mediante dos entregas parciales, 

debiendo LA CONTRATISTA entregar lo,s bienes dentro del plazo de quince dfas hábiles, contados a 

partir de haber recibido la Orden de Pedído de Suministro correspondiente extendida por LA. 

PRESIDENCIA. Para. la recepción del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA 

deberá tomar todas las precauciones n.er:esarias durante et trcl<nsporte del mismo. Dicha e.ntrega 

correrá por cuenta y riesgo exclusivo de LA CONTRATtSTA hasta las instalaciones anteriormente 

mencionadas. La recepción del su.ministro se hará de conformidad con el artículo dento veintiu.no 

de la LACAP. V. OBUGAClONES [)E LA PRESIDENCIA. LA PRESÍDENCIA hac~ constar, que eJ importe 

de este contrato se hará con a.plicación a las siguiente CIFRA PRESUPUESTARIA: 2017~0500~3~04-

02-21-1-54. VI. C:ESlÓN. Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA ceder a cualquier 

tftul.o los derechos y obligaciones que emanen del presentet instrumento. La trasgresión de esta. 

dlsposic.lón dará tufiar a la ca.ducidad del c.ontrato. Vil. GARANTÍA. LA CONTRATISTA deberá rendir 

a satisfacción de L.a Presidencia, dentro del plazo máximo de DIEZ Dí'AS HÁBILES posterior.es a la 

fe.cha de firma del presente contrato, una Garantía. de Cumplimiento de Contrato a favor de lA. 

PRESIDENCPA OE LA REPÚBLICA,. por un MONTO EQUIVALENTE O MAYOR Al DIE? POR CIENTO DEL 

VALOR OEl CONTRAJO,. que DEBERÁ E.STAR VIGENTE POR UN. PERÍODO ADIClONAl. DE TRES 

MESES CON RELACtÓN Al PWO OE SU FINAUZAClÓN, Esta. garantía se incrementará en la misma 

proporción en q:ue.· el! valor d'el contrato llegue a aumentar~ VIU. ACC.ESO A LA INFORMACIÓN .. En 

aplicación d:e la ley de Acceso a la Información Pública~ LA PRESIDENCIA está, e.n la obUgaeión de 

proporcionar la información que le: sea requerida; por tanto:, LA CONTRATISTA e},(onera a LA 

PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso indebido de la lnformé.ldóri proveída a 

terceros. IX. AQMlNISTJAClÓN 01;.l, CON.TRATO. E:n ta retaeión a,dmtn.istra1t:iva del presente 

contratQ el enlace entre, tA PRESlDENCtA y LA CONTRATISTA será el A.dministrador de Contratos 
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de La Preside,ncia, Licenciado Ricardo Arturo Trejo. quien se desempeña1 en, et cargo de 

AdminJstrador de Contratos OACI, de ta Presidencia de Fa Repúbfica~ et que tendrá la 

respons.abilidacll de verific.ar eJ c.umplimíento del presente contrato en los. aspectos técnicos. 

administrativos y finanderos. así como de informar a la DACI de cualquier incumplimiento por 

parte de LA CONTRATISTA. X. RESPONSABIUOAD POR DEHCtENCl'AS. Cuando el sumtni;stro 

mostrare afguna deficiencia, ésta será señalada por LA PRESIDENCIA en la nota de recibo de 

suministro o informes de LA CONTRATISTA. quien se obliga a subsanarta inmediatamente:. so pena 

de caducidad del contrato. Si de la defic.ienda señalada u otra que se encontrare oculta,, s.e 

generaren daños y perjuicios e,n contra de LA PRESIDENCIA, tos cuare.s n,o puedan ser subsanados. 

serán resarcidos por LA CONTRATISTA. xr. lNCUMPUMIENTO. En caso de mora en el cumplimiento 

de las obligaciones. c,ontrac,tuales por causas imputables a LA CONTRATISTA, se aplicarán las 

multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA expresamente se 

somete a la,s. sanciones que emanen de la l,éy o del presente contrata y a su imposición por parte 

de LA PRESJDENOA. Si durante la ejec,udéí111 del contrato se comprobare por ~a Direcdón General' 

de lnspecdón de Trabajo del Ministerio de Trabajo Y/ Previsión Social, iine,umplímiento por parte 

de LA CONTRATISTA a la normativa que prohíbe el trabajo infantil 'l de protección de la pe.rsona 

adolescen,te trabajadora, se deberá tramita.r el procedimiento sancionatorio que dispone eJ 

articulo dento sesenta de la LACAP !'.)ara determinar et cometimiento o no durante ta: eje.cuc.ión 

del contrato de la conducta tipificada como causaf de inhabilitación eni el articulo ciento cincuenta 

y ocho romano V literal· b) de la LACAP rel.aUva a la invoeacióni de hechos falsos para obtener la 

adjudicadón de la contratadón. Se entenderá por c:omproba.do el incumplimiento a ta normativa, 

por pacrte de la Dire.c.ción Gene;raJ de Inspección de Trabajo, si durante el trámite d;e re inspección 

se deterrnrna que hubo subsanación por haber cometido, una infracción,. o por el contrario• si se 

remite a p,rocedimi.ento sandonatorio, y¡ en este último e.aso deberá finalizar el procedimiento 

para, conocer la resolución final. XH. CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad 

establecidas en los literale.s a) y b} det artículo noventa y c.uatro de la t.AC:AP, Y! de las que pudieran 

estar reguladas en otras leyes vigentes, serán causal.es de caducidad las síguiente,s: a:} Deficiencia en 

la entrega: del suministro;. v. b) Prestación del servicio de ínferior calidad, Xlll, PR.ÓR.R.OGA. EJ 

5 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



presente contrato p,odra, ser prorrogado en su plaw una sola, vez. por c,ada, uno de los siguientes 

supuestos~ a) Según el airtículo ochenta y tres de la LACAP':. p,odrá pnirrogarse por un p,erí'odo iguaJ 

o menor al pactado inicialmente, siempre que: las, condiciones del mrsmo permane;2ca1n favo.rables, 

a LA PRESIDENCIA y que no hubiere una mejor opción; v. b} En aquellas casos en que concurran 

cualesquiera de las circunstancias previstas, por el artículo ochenta y seis cfe la LAC.AP. En ambos 

casas se aplicará lo establecido en el artfculo noventa y dos; inciso segundo, de la lAC.AP. LA 

PRESIDENCIA emitJrá: la c;orrespondiente resolución de prórroga del c;ontratQ,,. fa cual s.erá 

notifieada posteriormente a; LA CONTRATISTA~ la que manifestará por e;scrito su anuencia,, 

acreditancfo asíi la abligadón contractual' resultante de dicha prórroga. XlV. DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este-contrato los siguientes documentos~ a} Carta 

de Invitación y Especificaciones Téc.nicas; bl Ada:raciones; c) Enmiendas; dJ Consultas; e) t)fürta; 

f) Documentos de petición del suministro; g) Interpretaciones e instrucdones s~br-e la forma de 

cumplir las, obligadones formuladas p:or LA PRESIDENCIA~ h) Garantías, i} Resoludón de 

Adjudicación Código RA/LG/'(CCHBHCERO CERO CERC) UNO/DOS MIL DtECISI.ETE; j) 

Resoluciones modificativas; y, k) Cualquier otro documento que emane del presente contrato. En 

caso de controvers.ia entre los documentos citados y el contrato,, prevalecerá este ultimo. XV; 

INTERPRETACIÓN. De conformidad con el artJculo oche.nta v cuatro, incisos primero y se~undo de 

la LACAP. I.A PRESl,DENCIA se reserva la¡ facultad de interpretar el presente c.ontraito según la 

Constitución de la RepúbHca. la, LACAP, demás; legislación aplicable de ta forma q:ue más conve-nga 

al interés público q¡ue se pretende satisfacer directa o lndket:t:amente con el suministro objeto de 

este contrato; en consec,uencia~ LA PRE:SU)ENCIA podrá girarporesrcrito a lA CONTRATISTA toda.s 

las instrucciones que c.onsidere pertinente.s. y ésta a:cepta expresamente tal dísposición y se obliga 

a dar estricto cumplimiento a fas mísmast las cuales le serán comunicad'a,s por el Secreta¡río para 

Asuntos legislativos: y Jurídicos a por el Dírector de .AdqutsJciones y Contratadone,s tnstitucional 

de la Presidencia de: la República. XVI'. MOOIFICACIÓN UNILATERAL, Queda convenido por ambas 

partes, que durante la ejec,udón del presente eontrato v cuando concurran circunstancias. 

imprevistas v comprobadas;, LA PRESlOENOA podrá modificar de forma unilateral este contrato~ 

emitiendo para ello ta resolución correspondiente que formará parte integrante del mismo. XVU. 
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CASO FORl'UIT:O Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza, mayor, y de 

conformidad at art.ícul'o ochenta v s.eis de 1.a LACAP, LA CONTRATISTA pocllra soHcitar una prórroga, 

del plaz:o contractual para el; cumpHrniento de sus obligaciones en ejec.udón~ debiendo Justificar 

y documentar su solicitud,, la c.ual será efectiva siempre y cuando sea aprobada por LA 

PRESIDENCIA; en todo caso, y a1parte de la facultad de LA PRESIDENCIA para Qtorgar tal prórrogab 

la, misma se concederá por medio de u,na Resolución Razcmada, que se hará con modificación a: 

este contrato y formará parte integrante del mismo. xvm. S.OLUCIÓN, OE CONTROVERSlAS. l .as 

partes contratantes acuerdan que para cualquier tipo de controversra o conflicto que surgiere en la 

interpretadó.n o aplicación del presente contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas 

mismas o sus representantes, mediante el procedimfento denominado Arreglo Directo siguiendo lo 

estabteddo en los artículos. dento sesenta y uno y sigui'entes de la LACAP. De no llegarse a un 

acuerdo, o subsistir alguna controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía Judicial, 

seg.ún la dáusvla XX de este contrato. XIX. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá 

dar por terminado el presente contrato sin ninguna responsabilidad alguna, cuando; a) LA 

CONT~ATISTA no realizare et tl'abajo, a satisfacción de la Presidencia de la República; b} Por el 

vencimiento del plazo; y, e) Por común a,cuerdo entre las partes. También podrá rescindirse el 

presente contrato, totéll o parcialmente, sin responsabil'.idad para LA PRESIDENCIA por convenir a. 

sus intereses, por la pérdida de confianza o por el incumplimiento de tas oblíg,aciones y/o servicios 

asumidos por parte de LA CONTRATISTA. Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado 

en el momento que LA PRESIDENCIA considere más conveniente, cuando a.contezcan hechos q\.le 

puedan afectar la ejecución nQrmal de este instrurn.ento y qu,e n0; sean imputables a LA 

CONTRAl''lSTA, qu;edand.o a total discreción de LA PRESH:>ENCIA, por lo que ésta deberá hacer det 

conocimíe.nto de LA CONTRATISTA dicho acto e.cm suficiente antelación, mediante su respectiva 

notificación. XX. Jl.UUSOI.C.ClÓN Y' lEGISlAClÓNi APUCA.BLE. Para los efectos jurlsdlcdonales de 

este contrato. las partes se someten a ta, Le:gisladón vigente de la República de El Salvador~ cuya; 

aplicadón se realiiará de conformidad a to estableddo en, e~ artku.l() dncQ d;e ta LACA!?. Asimismo. 

las partes. señalan corno domicili() espeeiaJ el de esta dudéld, a la cornpete,ncia de cuyos trtbun:ale:s 

se someten, En caso d:e· ernbarg0, en bienes. propíos de LA CONTRATISTA. sera depositario de los 
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bienes que se te embarguen la persona que LA PRESIDENCIA dlesi~ne,, a quien des.efe ya LA 

CONTRATISTA releva de ta obligadón de rel'.ldir fian4a 'I cue.otas, comprQmetiéndose a pagar los 

gas.tos ocasionados, inclusive 10,5, personales, aunque no hubiere condenación en costas. XltU. 

NOTIFlCAClONES~ Todas las notificaciones relacionadas c:oo et pre,sente contrato serán válidas, 

cuando fueren hechas por es.crito a .las d.irecciones de las pa.rte:s contrata,ntes, Para tal efecto, fas 

partes señalamos como los lugares para, recibir dichas notificacionesi tos siguientes: llA 

PRESlDENClA, en Alameda Doctor Manue;[ Enrique ArauJ,o~ número cinco mil, quíníentos:. San 

Salvador; y. l:.A CONTRATISTA~ en Octava Calle Poniente y pasale Fajartfo, Edificio Ex Cíne Paris, 

local c:uatro, San Salvador.- Asi' nos ei,<.presamos los comparecientes, quiénes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legaEes del presente, contrato, por convenir asf a tos 

intereses de nuestras rep.re,s,entadas. ratificamQs su contenido. en fe de cuati firmamos eJ mismo 

en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete.~ 

JO MAURICIO VÁSQUEZ 

PRIMER DESlGNADCt SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOClAL 
POR ''!.A PRESIDENCtA'' 

MARÍA . NA MEJÍA DE CANALES 

(PERSONA NATURAL) 

POR "LA CON1M TISTA" 

de c:los mit diecisiete."' Ante mí~ KAREN EVANG:EllNA CASTANEOASAUNAS~ notario, de este domícfüo, 

COMPARECEN: por una parte J.QSÉ MAURlCl'O VÁSQU.EZ,. de cincuenta y ciru;o años die edad. 

Estudiante. dlel domicilio de h departamento de . persona a quien 

conozco, portador de su Documento Único de tdentidadl oúme.ro  

 ~ v con Número de ldentlflcación Tributaria   

  en SIJ ca.lídad de Primer 

8 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



SQdat de ta Presidencia de la Repúbfü:a; persemería que doy fe de ser legítlma y suficiente por 

haber tenido a la vrsta el Acuerdo E]ecr::utjvo número ochenta y ocho, de fecha tre.ce de febrero 

de dos mm e:Hecisiete~ q;ue le conceden facultades para firmar instrumentos como el presente, 

en la calidad en que actúa y en representación de la Institución~ misma con Número de 

ldentíficadón Tributaria   

'l que en el transcurso de este instrumento s.e denomina~ '(l.A tNSTITUCIÓN CONTRATANTE,!, 

o "LA PRESHlE.NCIA": v~ por otra, parte MAR.fA. SUSANA MEJÍA DE CANALES~ de C!!ilCuenta y euatm 

años de e.dad, Empleada, del domidlio de , d'epartamento de  persona a 

quien no conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número  

  , y con Número de ldentiflcaeión Tributaria   

, actuando 

en su carácter personal, y que en et transcurso del presente instrumento se denominará ((lA 

CONTRA TlSTA.ª; y en los caracteres dichos. ME DICEN~ Que de CJ:>nformida:d: a lo establee.ido en: 

el artículo dncuenta y dos de la tey de Notariado, e.cm el objeto de darle valor de i.nstrumento 

público at documento privado de obligación que antecede, vienen ante mis oficios, 

manifestándome, que reconoc.en como suyas tas firmas puestas al pie del mismo~ el cual está · 

escrito, en cuatro hojjas de papel simple. asimismo, que reconocen tos conceptos. vertidos en 

dicho documento/, sus cláusulas y demás estipuladone.s, así como los derechos y las 

obligaciones q:ue del mismo emanan, siendo afgunas de las dáusulas principales las siguienteis~ 

''l. OBJETO. Ef objeto contractual consistirá en el SUMINISTRO DE PAÑALES DESECHABLES: 'f 

ARTÍCULOS: DE lrUGIENE Y UMPIEZA PERSONAL, para suplir tas n.E;lcesidades, en las di.feren.tes 

act ividades que desarrolla la Presfdenc.ia de ta República/Secretaría de: Inclusión 

S:ocial/lffiplementación de Polfüc.as de lndusión Social, a través de fa Direcc.ión de l'a Persona Adulta 

Mayor; adjudicado según Resolución Adjudicativa Código, RA/lG/(CC)(&}/CERO CERO CERO 

tJNO/DOS MU:. DIECISIETE, emitida a las diez horas del día veintitrés de agosto de dos míl 

diecisietet ta cual es parte integra:nte del presente contra:to. A eofecto de garantiz:ar el cumplimiento 
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del objeto contractual, LA PRESIDENCIA podrá realizar todas tas gestiones de co11trol sobre LA 

CONTRATISTA en los aspectos materiales y técnicas del sumintstro, que razonablemente considere 

necesarios. con el propósito de salvaguardar los altos Intereses P·úbHcos que fe competen. Oicho 

suministro se dará por medio de LA CONTRATISTA y consiste en: lTEM UNO. Cincuenta mil unidades 

de pa:ña,les desechables para adulto, que absorben los lfquidos y una tela exterior imperme.able 

elaborada en polietile.no, en taita M y L, u.nisex, en cual'quier color, en presentación de veinticinco 

unidades, vencimiento de un año como mínimo, entre otras características; ÍTEM DOS. Seis mil 

unidades de jabón para baño, barra de ciento veinti:dnco gramos,, vencimiento de un año como 

mínimo, en empaque ijndividuaf, entre otras características; ÍTEM CINCO. Cinco mil unidades de 

cepr:Ho dental para adulto, cerdas suaves, con limpia lengua,. en empaque indivíduaf, vendmi,ento 

de un año como mínimo. entre. otras característh::as; e, ÍTEM SEIS. Cinco mil unidades de pasta 

dental, anti caries, presentación en tubo de cien gramos, en empaque individual, vencimiento de un 

año como mínimo, entre otras características establecidas en las Especificadones Técnicas de la 

Carta de lnvitadón y en la oferta presentada por t.A CONTRATISTA. H. PRECI.O V FORMA DE PAGO. 

El precio total del presente contrato es por la suma1 de CUARENTA Mll CUATROCIENTOS . 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA,. cantidad que se desglosa y que será 

pagada por LA PRESIDENCIA de la siguiente: manera: a} lTEM UNO, por un predo unitario de · 

TRE1.NTA Y DOS CENlTAVOS DE Ol)tAR, hac:iendo un totat parra, este ítem de DIECISÉIS MIL 

DÓLARES; b) ÍTEM DOS, por un precio unitario de TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR,, 

haciendo un totaf para este ítem de DOS Mtl TRESCI.ENTOS CUARENTA DÓLARES; e:) ÍTEM CINCO~ 

por un precio urütario: de TREINTA YTRESCEN:l'AVOS DE DÓLAR. hacJend'.O· un total para este, í.te·m 

de UN MlL SEtSCJEN:TOS CINCUE.NJTA DÓLARES; V1; d) ÍTEM SElS1; por un precio unita:rto d,'e CUATRO 

DÓLARES CON DlEZ C.E.NTAVOS DE DÓLAR/; haciendo un total para este ítem de VEIN:TE MIL 

QUlNtENlOS. DÓLARES. TODOS LOS MONTOS CONSIGNADOS EN ESTE CONTRATO ESTÁN 

REPRESENTADOS EN DÓLARES,, MONEDA DE L.OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA E l.NCLUYEN EL 

IMPUE.STO A LA TRANSFERENCIA DE BlENES MUEBLES Y A LA PRE.Sl'A.ClÓN DE SERVICIOS {IV.A}. 

Para e:I trám.íte de pago del suminJstm objeto del presente contrato, LA CONTRATI.STA pre~entara; a 

cobro sus facturas de consumidor finar en orrginat duplicadQ diente v· dos. fotocopias de la- mismq¡ 
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e,n las oficinas Adminlstrahvas de ta Pres;idenda de !a República/Secretaria de tndusión Sociat 

ubicadas en Calle JQsé Marti. número quince. Colonia Escalón. de esta ciudad, durante la entrega 

diferida o final del suminís;tr(), Qbjeto de este contrato; a,demás, deberá acompañar los docurnentos 

firmados y seUados por las personas responsables {Acta de Recepción} designadas por t.A 

PRESIDENCIA, que: certifique la recepción satisfactoria del suministro; en consecuencia. la unidad 

solicitante, extenderá a LA CONTRATISTA el "Quedan" correspondíente, las facturas deberán 

emitirse a nombre de: PRESIDENCl:A DE tA REPÚBLICAJSECREJ'ARÍA DE I.NCl.USIÓN 

SOClAL/IMPlEMEN:TACIÓN DE POl.ÍllCAS DE tNCl.USlÓN· SOCIAL El pago se reaHzará en la forma 

establecida por el Ministerio de. Hacienda. dentro de un plazo máximo de SESENTA DÍAS 

CALENDARIO, posteriores a la recepción de las facturas a sa.tísfacción: de la íns.titución y la emisión 

del "Quedan" correspondiente. Todo pago que realice LA PREStDENCIA. con motivo det presente 

contrato, estará gravado con fos impuestos correspondientes, de conformidad con el' Código 

Tributario y demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de 

Retención del Impuesto a la Trasferencia de Btenes Muebtes y a la Prestación de Servicios por el 

Ministerio de Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - nex - dos mil 

doscientos treinta y uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre, de dos mil siete, en aplicación 

al artículo ciento ses,enta y dos del Código Tributario~ pqr lo que retendrá el uno por cientá que 

causa este impuesto, en toda factura igual o mayor a cien dólares de tos. Estados Unidos de América. 

tu. PLAZO. Et ptazo del suministro objeto del, presente contrato. iniciará; a partir de la fecha 

establecida en la "Orden d:e !nido", o en su defecto "'Orden de Pe.dido de Suministro'~ 

correspondiente,, extendida por el Administrador de Contratos de la Presídencia,~ Podrá prorrogarse 

el plazo del contrato de conforrnidacll aJ artículo ochenta y tres de la LACAP y de a,cuen:fo a l'as 

estipulaciones contenidas: en este contrat o.'~. V yo, fa suscrita notario" DOY fE: Oe s.er 

AUTÉNltCAS las fi;rmas puestas al pie del' docum1;;nto en mención, por haber s.ido reconocidas 

corno suyas, a rni presencia. poir tos otorgantes* ct;uienes manifiestan, ad:emásl su conformidad 

con los conceptos vertídos en ef mismo. Así se expresaron los comparedentes,. a quie:nes 

expliqué los efectQS legales dé ta presente Acta Wotariai, que consta en tres hojas de papel . . 

11 

Vers
ión

 P
úb

lic
a



simpl'e. Yh leído q;ue tes hube íntegramente tod:o lo escrito~ en un solo acto. sin; interr1..1pción 

alguna, me continúan man¡festando tos eomp:arecientesp que eottenden sus efectos. que 

ratifican todo la escrito par estar redactado conforme a sus voluntades~ y para constancia 

firman conmigo. DOY FE. -

INCLUSIÓN SOCIAL 

POR "LA PRESIDENCIA" 

MARÍA SU MEJÍA DE CANALES · 

(PERSONA NATURAL} 

POR "LA CONTRATISTA:'' 

12 

Vers
ión

 P
úb

lic
a




